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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS -.- 
  

JOSE FRANCISCO DE LA CUEVA , en mi calidad de Gerente General de la ol ( Y A 
compañía FERROLUNA FERRETARIA LUNA C. LTDA., en cumplimiento de 9 
las disposiciones legales notifico que he registrado con fecha 12 de abril de ¿y- o 
1996 en el libro de socios y de participaciones sociales de la mencionada 
compañía , la siguiente transferencia de participaciones otorgada pa b 
escritura pública de 13 de marzo de 1996 , ante el Notario Tercero d 4 
Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 11 de abril del po 
mismo año : e 

CEDENTES CESIONARIO * PARTICIP. ——VALOR Sf. | 

Paulina Luna Andrade Pablo Luna Andrade ¿0 Participaciones  20'000.000 

La cesión de participaciones se ha efectuado con intervención del cónyuge 
de la cedente , señor Carlos Enrique Velastegui Ayala , y con autorización 
unánime de todos los socios de la compañía . 
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ESCRITURA NUMERO QUINIENTOS CUARENTA Y TRES - 4 

CESION DE PARTICIPACIONES DE FERROLUNA FERRETERI 

2:07 Quesotorga:- 0225 * o ) 

- "PAULINA LUNA ANDRADE '*“-- - el 

EE O A favor de 3040 

*"PABLO LUNA ANDRADE 323 - ” 

o. IM RL BATAN e 101 

Cuantía: Sí 20'000.000 “¿+ 20Lo to 01 E EL IC 

Di “3 copias. AAN ARANA RNA RR 

En la ciudad de San Frahicisco de Quito **cápital 'de”la República del” 

Ecuador, hoy dia lunes * Idieciocho (18 ) de Marzo” de mil novecientos: 

noventa y seis, ante 'mí.el Notario Terceró del Distrito Metropolitano' 

la señora Paulina Lúña Andrade de Velastegui'; de estado civil casada”; 

por sus propios derechos y además á nombre y én representación de- Su” 
cn rr.” 

conyuge señor Carlos Enrique Velastegui Ayala ¿ en ejercicio del poder 

general conferido a su favór ¡ qué en copía certificada se agrega ;; y 

por otra parte el señor Páblo' Luna Andrade 3'de estado civil soltero ;' 

quien obra por sus propios'ij personales derechos :- Los” tompárecientes” 

son mayores de edad ;” de nacionalidad ecuatoriáná '; domiciliados en 

esta ciudad de Quito ;' hábiles para contratar“y poder” obligarse ;-a 

quienes de conocer doy fe ; y dicen que éleve a escritura pública la 

minuta que me éntregán” cuyo tenor literal; y que transcribo es el 

siguiente : SEÑOR NOTARIO - En su registro dé escrituras públicas, 

dígnese extender una de transferencia de párticipaciones sociales de la 

compañía FERROLUNA FERRETERIA LUNA -C.LTDA , al tenor de las 
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áusulas : PRIMERA.—. COMPARECIENTES 

otorgar la presente escritura , Por una parte la señora Paulina Luna 

Andrade de Velasteguí , por, sus.propios, derechos-y-además:a nombre y 

en representación de su conyuge, señor, Carlos Enrique Velastegui Ayala , 

de quien tiene poder general.:: y ¿a quienes: en adelante en este contrato 

se designa como los cedentes ;y por otra parte el señor Pablo Luna 

Andrade , quien obra por.sus, propios; y perspnales derechos , y a quien 

en adelante se. designa como el cesionario .- SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES —.- Por escritura pública -otorgada-el- ocho. de 

noviembre de mil novecientos noventa y cinco , ante el Notario Tercero 

del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado , 

se constituyó la Compañía FERROLUNA -FERRETERIA LUNA ::..C. LTDA , 

aprobada mediante resolución. número noventa-y seis.- uno. uno -uno.-. 

cero setecientos veintidos. í -96.1.1.1.0722--).-dictada- por: el -señor 

Intendente de Compañías de Quito , inscrita en el Registro, Mercantil de 

este Cantón , el trece de marzo de mil novecientos noventa.y seis ; 

con doscientos millones de capital-social.. dividido ,en doscientas 

participaciones sociales de un millón de; sucres,de-valor,cada una , de 

las cuales veinte participaciones sociales «pertenecen a la «señora. 

Paulina Luna Andrade , representativas de veinte millones de sucres .. .- 

ka Junta General Universal y Extraordinaria. de Socios de la Compañía 

realizada el día catorce de marzo de mil.novecientos noventa y. seis , 

autorizó a la socia señora Paulina Luna Andrade ,- ceder la totalidad de 

sus participaciones sociales a favor del socio señor Pablo.Luna Andrade 

conforme consta del acta de sesión de la indicada Junta General , y de la 

certificación que se agrega como habilitante - TERCERA . - CESION 

DE PARTICIPACIONES .- Con éstos antecedentes , la señora Paulina: 

Luna Andrade , obrando por sus propios derechos y además a nombre de 
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la compañía FERROLUNA FERRETERIA LUNA C.LTDA, y todos Tos derechos 

accesorios a ellas ; cesión que se realiza por el precio de veinte 

millones de sucres [ S/ 20'000.000 ) , que el cesionario se compromete 

a pagaría los cedentes , en el plazo de dos años a contarse desde la 

fecha de suscripción de la presente escritura. - CUARTA - 

ACEPTACION . - El señor Pablo Luna Andrade declara que acepta la 

cesión de participaciones que se hace 'a su favor -; y declara que en 

consecuencia adquiere 1 las referidas veinte participaciones sociales de 

un millón de -sucres de valor cada una , emitidas por  FERROLUNA 

FERRETERIA LUNA C.LTDA, ' , asi como los derechos accesorios a dichas 

participaciones .- QUINTA. - NOTIFICACION.- Las partes por el 

presente instrumento autorizan y disponen al Gerente General de la 

Compañía FERROLUNA FERRETERIA "LUNA CLTDA 

presentación y entrega de una copia certificada del presente 

, Para que a la 

instrumento , inscriba la cesión de participaciones objeto de esta 

escritura en el libro de participaciones y socios a su cargo ; y para que 

practique la correspondiente notificación a la Superintendencia de 

Compañías.- Las partes se autorizan mutuamente para tramitar y 

obtener la inscripción de la presente escritura en el Registro Mecantil 

de Quito.- Usted señor Notario se dignará tomar nota de la cesión de 

participaciones que se hace , al margen de la escritura de constitución 

de la compañía ; y agregar en la presente escritura las cláusulas de 

estilo para asegurar la plena validez y eficacia de este instrumento :; 

así como los documentos habilitantes que se acompañan .- Hasta aqui 
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

 



  

la minuta, la misma que está firmada por el señor doctor Carlos Xavier 

Riofrío Corral , con matrícula profesional del Colegio de Abogados de 

Quito, número 'mil ciento treinta y dos: .-“Pára3 la" celebración' de 'la 

presente escritura pública, se observaron-:todos: y*tada*uno* deólos'' 

les del caso'; y leida:que"les'-fue'integramentéza: Tos! 
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CERTIFICACION : DE:- AUTORIZACION 

POR EL PRESENTE INSTRUMENTO , YO, JOSE FRANCI SCO DE LA CUEVA 
SUAREZ , EN "MÍ CALIDAD DE GERENTE GENERAL , REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA.COMPAÑIA FERROLUNA FERRETERIA LUNA C.LTDA , Y DE 
SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE ESTA COMPAÑ IA, 
CERTIF 1 C O; QUE CONFORME CONSTA DEL ACTA DE LA SESÍON DE 
JUNTA. GENERAL. UNIVERSAL. DE SOCIOS DE FERROLUNA FERRETERIA 
LUNA CLTDA , REALIZADA EL CATORCE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS ,'A'LA“CUAL ME REMITO Y CUYO ORIGINAL CONSTA 
INCORPORADO EN EL LIBRO DE ACTAS A MI CARGO ; “SE AUTORIZO 
POR UNANIMIDAD DE TODOS LOS SOCIOS ,. PARA QUE LA 
SEÑORA PAULINA LUNA ANDRADE DE VELASTEGUI - CEDA LA 
TOTALIDAD DE LAS VEINTE (20) PARTICIPACIONES SOCIALES 
QUE LE PERTENECEN EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA , 
REPRESENTATIVAS DE UN MILLON DE SUCRES CADA UNA , A 
FAVOR DEL SOCIO SEÑOR PÁBLO LUNA ANDRADE. - o NN 

    

Se otorgó ante mí; y, en fé de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en 

Quito, dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y 

seis. 

    ser A QUITO - ECUADOR



    

  

ZON: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía FERROLUNA FERRETERIA LUNA. 

C. ETDA., otorgada ante el Suscrito Notario, el ocho 

de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo, la Cesión 

de Participaciones, otorgado por la señora Paulina 

Luna Andrade a favor del señor Pablo Luna Andrade, en 

los terminos constantes de la copia que antecede.- 

Quito, dieciocho marzo de mil novecientos noventa y 

s5els. 

  

Con esta fecha <se  tomá nota al maraen de la 
inscripción námero 7/13 del Registro Mercantil de 13 

de marzo de 1976, tomo 127, correspondiente a la 

constitución de la Compañia FEARFODL LINEAS 

FERRETERIA LUNA Cl. LTDA. lo referente a 

la presente cesión de participaciones.” Quito, a 11 

de abril de mil novecientos noventa y seis .— EL 
REGISTRADOR .-— 

   

    

TO NAVAS DAVILA 
MERCANTIL SUPLENTE 

 


